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el cual identificó el método de elección de concejalías en el 

Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca.2 

2. Jornada electoral. El veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve, se celebró la jornada para la elección de diversas 

autoridades del Ayuntamiento.  

En dicha elección resultaron ganadores, entre otros, Alfonso Ángel 

Vásquez Santiago y Néstor Joaquín Antonio Quevedo (planilla verde), 

como presidente municipal y síndico, respectivamente. 

3. Acuerdo del Instituto local. El treinta de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del OPLE, consideró no válida la 

elección, derivado de su suspensión, así como de diversos 

acontecimientos3  violentos suscitados durante su desarrollo.4 

B. Instancia local. 

1. Juicio local. El diez de enero5, los ahora recurrentes promovieron 

juicio para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía, ante el Tribunal local a fin de controvertir el acuerdo 

señalado.6 

2. Sentencia del Tribunal Local. El siete de marzo, el Tribunal local 

entre otras cuestiones, revocó la calificación de la elección realizada por 

                                                      
2 Mediante el acuerdo IEEPCO-CAT-386/2018, se aprobó el Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-
386/2018, donde se establece del método de elección por SNI. Los candidatos se presentan 
mediante planillas, la ciudadanía emite el voto por pizarrón marcando el nombre de la persona 
que encabeza la planilla de su preferencia. Su órgano electoral comunitario es el Consejo 
Municipal Electoral. 
3 Durante el desarrollo de la jornada electoral, un grupo de personas, ingresó a la explanada 
municipal de San Antonio de la Cal, agrediendo a las personas que se encontraban formadas 
en las filas de la votación, después arrancaron la lona y tiraron el pizarrón del candidato de la 
planilla naranja, trasladándose a un costado de la plaza municipal en donde le prendieron fuego 
a dicha lona, lo mismo hicieron con la lona y pizarrón de la planilla rosa; en algunas mesas de 
registro intentaron quitar las listas a las personas que las integraban, motivo por el cual ya no se 
pudo continuar con la votación. 
4 IEEPCO-CG-SNI-402/2019. 
5 Las siguientes fechas mencionadas corresponderán al año dos mil veinte, salvo especificación 
expresa. 
6 JDCI/09/2020. 
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II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, porque se trata de un recurso de 

reconsideración, cuyo conocimiento le corresponde en forma exclusiva8. 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/20209, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma no presencial 

durante la contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución10 y evitar poner en riesgo el derecho a 

la salud de la ciudadanía y de los trabajadores del Tribunal Electoral. 

En ese sentido, se incrementó el catálogo de asuntos que se pueden 

resolver mediante las sesiones no presenciales, de tal manera que 

además de los urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo 

párrafo, del Reglamento, se puedan resolver los medios de 

impugnación relacionados con temas de grupos en situación de 

vulnerabilidad, interés superior de los menores, violencia política en 

razón de género, asuntos intrapartidistas y procesos electorales 

próximos a iniciar. 

En el caso concreto, se justifica la resolución del recurso en que se 

actúa porque la controversia guarda relación con grupos vulnerables, 

entre los que se encuentran las personas pertenecientes a pueblos o 

comunidades indígenas. 

                                                      
8 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI y 
99, cuarto párrafo, fracción III, de la Constitución, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso b), de 
la Ley Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
9 El pasado primero de julio.  
10 Artículo 17 de la Constitución. 
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adquieren la calidad de cosa juzgada, a excepción de aquellas que se 

puedan controvertir mediante el presente recurso.14 

Por su parte, el recurso procede para impugnar las sentencias de 

fondo15 dictadas por las Salas Regionales en los casos siguientes:  

A. En los juicios de inconformidad promovidos para impugnar los 

resultados de las elecciones de diputados federales y senadores. 

B. En los demás juicios o recursos, cuando se determine la inaplicación 

de una norma por considerarla contraria a la Constitución. 

Asimismo, se ha ampliado la procedencia de la reconsideración, 

cuando: 

-Expresa o implícitamente se inapliquen leyes electorales,16 normas 

partidistas17 o consuetudinarias de carácter electoral.18 

-Se omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales.19 

                                                      
14 Conforme al artículo, 25 de la Ley de Medios, en relación con el artículo 195, fracción IV, de 
la Ley Orgánica. 
15 Acorde al artículo 61 de la Ley de Medios y la Jurisprudencia 22/2001 de rubro: 
“RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE SENTENCIA DE FONDO, PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO”, consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 25 y 26. 
16 Jurisprudencia 32/2009, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN 
LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY 
ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL.”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 46 a 48. 
17 Jurisprudencia 17/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS.”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 32-34. 
18 Jurisprudencia 19/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL.”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 30-32. 
19 Jurisprudencia 10/2011, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 
DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES.”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 38 y 39. 
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- Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos inéditos o 

que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia que generen 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto 

de sentencias de las Salas Regionales. 26 

Acorde con lo anterior, si se deja de actualizar alguno de los supuestos 

mencionados, la reconsideración será improcedente.27 

3. Caso concreto. 

La demanda de recurso de reconsideración debe desecharse de 

plano, al no actualizarse el requisito especial de procedencia28 por las 

consideraciones que se plantean a continuación: 

¿Qué resolvió la Sala Xalapa? 

La responsable declaró la invalidez de la elección de autoridades 

municipales, por las razones siguientes: 

-En la elección de concejales del ayuntamiento se vulneraron los 

principios de certeza, equidad y universalidad del sufragio derivado de 

la suspensión de la Asamblea General Comunitaria con motivo de los 

actos de violencia y la exclusión de dos candidatos para seguir 

participando en la contienda electoral. 

-Se vulneró el derecho al voto de la ciudadanía ya que por un periodo 

considerable no se desarrolló la asamblea electiva, aunado a que, al 

                                                                                                                                             
consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
26 Jurisprudencia 5/2019, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES.”, consultable en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
27 Acorde con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
28 Ese tema puede consistir en: a) la inaplicación implícita o explícita de una norma; b) la 
omisión de analizar un argumento de constitucionalidad, o bien la declaración de inoperancia o 
de infundado del mismo; c) la interpretación de un precepto constitucional; d) el ejercicio de un 
control de convencionalidad, o bien e) la existencia de irregularidades graves, respecto de las 
cuales la Sala Regional omitió adoptar medidas. 
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a. Un grupo de individuos accedieron a la explanada municipal y 

agredieron a las personas que se encontraban formadas en las filas de 

la votación. 

b. Tales individuos arrancaron las lonas y tiraron los pizarrones de los 

candidatos de las planillas naranja y rosa. 

c. En algunas mesas de registro intentaron quitar las listas a las 

personas que las integraban, motivo por el cual ya no se pudo continuar 

con la votación. 

d. Las personas se retiraron debido a ello y dejaron de votar. 

e. Se suspendió la elección alrededor de las once horas con quince 

minutos y tuvo una duración aproximada de tres horas. 

f. Se excluyó de la contienda electoral a los candidatos de las planillas 

naranja y rosa como un tipo de sanción por el señalamiento de compra 

de votos a favor de ellos.32 

Por lo anterior, la responsable revocó la sentencia impugnada al 

considerar que las irregularidades acontecidas fueron trascendentales 

para anular dicha elección. 

¿Qué exponen los recurrentes? 

a. No existe violación al principio de universalidad.  

Los recurrentes alegan que contrariamente a lo resuelto por la Sala 

Xalapa se respetó el derecho al sufragio activo y pasivo de los 

participantes, pues a pesar de la suspensión de la votación en la 
                                                                                                                                             
diecinueve, y de la  Diligencia de desahogo de certificación de contenido de memorias USB 
realizada el trece de marzo del año en curso. 
32 Este último punto se concluye de las aseveraciones de los recurrentes (terceros interesados 
en la instancia previa) realizadas en su demanda local, así como de los respectivos informes, en 
los cuales se aprecia que se excluye y quema el material de las planillas naranja y rosa, pues al 
contar las planillas y resultados que se hace constar, sólo se advierten ocho y no diez, como 
inicialmente estuvieron previstas. 
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Asimismo, señalan que la responsable inobservó el criterio establecido 

por esta Sala Superior respecto a que las pruebas técnicas son 

ineficaces por sí mismas para acreditar los hechos que contienen.34 

Por otra parte, consideran que debió darse pleno valor probatorio a los 

informes emitidos por las autoridades locales35, de los cuales se 

advierte el debido desarrollo de la contienda y su continuación después 

de un breve receso. 

En igual sentido, consideran que la responsable debió valorar como 

prueba plena el acta del Consejo Municipal Electoral, al ser la máxima 

autoridad en la comunidad, ya que en esta se contextualiza lo ocurrido 

el día de la elección, sin que exista referencia de que se haya impedido 

participar a algún excandidato, además de establecer que la asamblea 

electiva se desarrolló de conformidad con su sistema normativo interno. 

c. Falta de exhaustividad.  

Los recurrentes refieren que la Sala Xalapa no fue exhaustiva al 

analizar el escrito de tercero interesado ofrecido en la instancia federal. 

Esto en razón de que, del contenido del escrito, se desprende que, en 

una asamblea posterior a la jornada electoral, los asistentes 

reconocieron a los suscritos como nuevas autoridades electas; sin 

embargo, la responsable no hace mención de las documentales 

ofrecidas y omite expresar las razones por las cuales no se estudiaron. 

¿Qué decide esta Sala Superior?  

Desechar de plano la demanda de reconsideración porque: 

La Sala Xalapa, en modo alguno, dejó de aplicar, explícita o 
                                                      
34 Jurisprudencia 4/2014, de rubro: PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
35 Del informe de la Secretaría de Seguridad Pública, el reporte de la Defensoría de Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca, el acta de Asamblea General Comunitaria y del acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral. 
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-Omisión de pronunciamiento sobre la expulsión de candidatos de 

manera injustificada y el retiro de los instrumentos para que la 

ciudadanía votara por ellos. 

De la revisión de la sentencia impugnada se desprende que la litis se 

fijó en examinar la adecuada valoración de la documentación sobre la 

que el Tribunal local fundó sus conclusiones, para determinar que la 

suspensión de la elección no impidió ejercer el voto de la ciudadanía, al 

reanudarse la asamblea después de un breve receso. 

No es óbice a lo anterior, que los recurrentes aduzcan una supuesta 

inaplicación de su sistema normativo interno, así como de los artículos 

2 y 35 Constitucionales y de diversos preceptos de la ley electoral local. 

Sin embargo, en el escrito de demanda no se exponen las razones por 

las cuales se inaplicaron dichos preceptos, sino que se trata de una 

afirmación genérica y del análisis de la sentencia controvertida no se 

advierte que la responsable se hubiese pronunciado respecto a un 

cambio en el método de la elección. 

Por el contrario, se advierte que el análisis de la Sala Xalapa y los 

planteamientos de los recurrentes están relacionados con la valoración 

de las pruebas y su alcance probatorio, esto es, en la forma en que se 

acreditaron los hechos para validar la elección. 

Además, para la procedencia del recurso no basta hacer referencias a 

normas o principios constitucionales y/o convencionales pues es 

necesario que las violaciones alegadas se evidencien en la sentencia 

que se recurre, lo que en el caso no acontece. 

Por otro lado, tampoco se advierte que haya habido una vulneración al 

debido proceso o notorio error judicial por el cual deba revocarse la 

sentencia impugnada. 

Finalmente, esta Sala Superior no advierte que el medio de 

impugnación revista alguna característica de trascendencia o relevancia 

que pudieran generar un criterio de interpretación útil para el orden 
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